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SEMANARIO INDEPENDIENTE 

S M I C I Ü T O S 
D E B I S M U T O Y C E R I O 

de V I V A S P E R E Z . 
d Aprobados por la Real Academia de Me-

icina de Ora nada, recetados por verda-
deras eminencias, ¡ A D O P T A D O S D E Mea! 
ráesa p e r e3 Ministerio de Ufarl-

previo informe de la Junta su-
perior facultativa de iaaiJad^ por 
~H«e curan inmediatamente como 
ningún otro remedio empicado hasta el día, 
toda clase de vómitos y diarreas., de 
Sos tísicos*, de Eos viejos., de los ni-
¿¡aa. cólera^ tifus., disentería», vó-
Kiitss d© los niños y de las embara-
zadas., catarros y úlcera» del estó-
m a g ^ párolis con eruptos fétidos^ 

Ningún rtmedio alcanzó de los médicos j 
del publico*tanto favor por sus buenos resnl 
tados, que on la admiración délos enfermos. 

PRECIOS: En España, Caja grande. 
2E*S>€> pessetas. S*e«j5aeñan % ptas. 

CUIIAIO CON HA FALSIFICACIONES Ó BR.TAOLONCA, PORQUE NO DARÁN RESNL-

ÍAIC. ELIGIR LA TEA Y MARCA DE GARANTÍA. 

DEPÓSITO GENERAL: 
Almería: Farmacia VEVAS P É R E Z 
desde donde se remiten por correo á todas par-
tes enviando 75 céntimos más por certificado. 

P O R M A Y O R : Madrid, M . García, Sociedad 
Ibero-Universal . Barcelona, Sociedad Far-
macéutica ó Hijos dt; J . Vidal y Rivas. 

De venta en todas las boticas de las pro-
vincias y pueblos de España y Ultramar. 

LOS NUEVOS EDILES 

Ya suenan en nuestros oídos los 
nombres de los candidatos que in-
tentan formar parte del Cabildo 
municipal. 

Es de suponer que los elegidos 
procurarán, con la inteligencia que 
este cargo requiere, resolver el esta-
do edematoso de la Hacienda muni-
cipal. 

Es de suponer qae al entrar por 
las puertas de las Casas Consistoria-
les se despojarán de filiaciones polí-
ticas que nada presumen al lado de 
la administración de lo intereses 
locales. 

Es de suponer que, al aventurar-
se á proclamar su candidatura, con-
tarán ya con que se hallan revesti-
dos de la compleja série de conoci-
mientos que hoy más que nunca 
son necesarios para administrar con 

conciencia los intereses locales. 
Es de suponer que los aspirantes 

á formar parte de la Corporación 
tendrán el suficiente talento para 
buscar soluciones que curen radical-
mente las heridas abiertas en el Te-
soro municipal, y el valor cívico ne-
cesario para afrontar las responsa-
bilidades que les legan sus antece-
sores. 

La verdad es que, con inteligen-
cia y honradez, ó sin una y otra 
cualidad, no puede explicarse haya 
quien desee hacerse c^rgo de una 
herencia tan triste como la que lian 
de recoger, y quizá pudieran venir 
á darnos la razón las dos primeras 
consideraciones acabadas de referir. 
Moriremos con el ánsia de no poder 
explicar cómo hay quien pretenda 
cargos honoríficos ó gratuitos que 
sólo pueden reportar sinsabores, 
contratiempos, decepciones y cen-
suras. 

A estos les ocurre lo que al em-
pleado público cuyo habar fluctúa 
entre 4 á 10.000 reales anuales: se 
le obliga á lucir lujosa indumenta-
ria, y al faltarle el alimento para sí 
y su familia, cesa en la honradez 
para caer en la fangosa sima á que 
es conducido por exigírsele cosas 
contrarias al decoroso sostenimien-
to. Y si esto, originado por la des-
atención que reina hácia esos séres 
á quienes se les enseña el camino 
de la corrupción por exigencias 
que no están en armonía con la vi-
da material y positiva, es causa de 
grandes perturbaciones de orden 
moral, ¿qué hemos de decir de los 
que abrazan sérios compromisos sin 
otra compensación que producirse 
aquellas desdichas? 

El amor de la patria, tan caca-
reado cuando se trata de neutrali-
zar decisiones extemporáneas, es la 
cantata qne muchos entonan, sin 
fijarse en que á poco que de reali-
dad y positivismo se entienda, hoy 

[ más que nunca hay que buscar co-

mo administradores de los negocios 
públicos á personas peritísimas, de 
honradez acrisolada, de responsabi-
lidad civil y material. Lo mismo 
nos referimos á los que manejan la 
Hacienda pública, que la provincial 
y municipal. 

Nada de pelítica ni de chanchu-
llos. Mucha inteligencia, desinte-
rés é intereses materiales,sin que es 
tos se fomenten al amparo de posi-
ciones oficiales. Acierto en la elec-
ción de representantes y ámplia 
autorización para denunciar sus des-
aciertos en el desempeño de los car-
gos admitidos, hasta recabar la pe-
nalidad en que pudieran incurrir 
los que faltaran á los deberes con-
traídos con la localidad que les hon-
ró con tan noble cuanto importante 
investidura. 

Vengan hombres nuevos sin más 
enseña ni estandarte para ponerse 
al frente de la administración mu-
nicipal que la probidad, la morali-
dad, la honradez y el afán de hacer 
el bien de sus convecinos. Lodemás, 
está gastado y es una antigualla. 

Es de suponer, por último, que 
los ediles incipientes sabrán man-
tener con firmeza cuanto afecte á la 
localidad que desean representar, y 
que no han de cometer la heregía 
de ver deslizar impunemente cuan-
to sea atentatorio al bienestar de 
sus convecinos, ya en el orden ad-
ministrativo, ó bien para la mejor 
conservación de la vida, pues que 
de todo han de entender si han d© 
ostentar con honra el título y oficio 
qne se les encomienda de velar con 
atenta solicitud por los intereses de 
todo género. 

URGE EL REMEDIO. 

Imposible parece que en las pos-
trimerías del siglo X I X , siglo de 
maravillosos progresos, nos encon-
tremos 3n esta hermosísima Villa 
respecto á comunicaciones á la zaga 
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intereses, especialmente el comer-
cio que viene sufriendo en silencio 
perjuicios de consideración. Y como 
nosotros formamos una parte, aun-
que humilde de ese público, l lama-
mos la atención del Sr. Ministro de 
Fomento, del Diputado del distrito 
y de la AutoricTad local acerca de 
los hechos denunciados así como 
también nos permitimos escitar su 
celo para que el trozo de carretera 
comprendido entre el Puerto de 
Lumbreras y los Casarejos tenga 
una breve terminación, pues en pu-
ridad de verdad pica yá en historia 
ese asunto. 

«Urge eljremedio» dirémos tam-
bién al finalizar, pero no recu-
rriendo á paliativos conocidos y 
gastados, sino aplicando el caute-
rio de raiz. 

S . BERNAL. 

LÍNEA. TAQUIFÓRICA 

to antes forma legal al compromiso, 
para que los intereses públicos 110 se 
perjudiquen, ó por lo menos que la 
mejora no deje de realizarse por cul-
pa nuestra.» 

He aquí algunos datos referentes á 
las líneas taquifóricas: 

Consisten éstas en cables sin fia 
sostenidos por poleas montadas sobre 
postes de unos doce metros de altura. 
La carga, suspendida del cable, mar-
cha con la misma velocidad que se ira-
prima á éste desde cualquier punto de 
la linea en que se le fuerza é impulsa 
por medio de grandes motores fijos. 

El inventor del problema, D." Blas 
Sales y Seguí, ha clasificado las velo-
cidades del taquíforo en grande y pe-
queña, aplicándolas á la conducción de 
toda clase de mercancías. La gran ve-
locidad se utilizará para el trasporte 
de paquetes de tres kilogramos, reco-
rriendo dos kilómetros 400 metros por 
minuto, y la pequeña para toda clase 
de productos agrícolas é industriales, 
con velocidad doce veces .mayor que 
la de una caballería y con economía 
inmensa. 

de los desparramados aduares y mi-
serables tolderías del Africa. Viajar 
de Lorca á Vélez-Rubio es pasar por 
todas las torturas de lo incierto, de 
lo imprevisto. Ni la seguridad del 
viagero; ni la seguridad de la co-
rrespondeucia oficial y privada bas-
t an á despertar el celo de los l lama-
dos á velar por los servicios públi-
cos. Todos parecen sordos ante los 
legítimos clamores de la opinión y 
hasta aquellos mandatarios del país 
que ofrecen tanto para lograr sus 
fines, en cuanto alcanzan el acta de 
Diputado parece como que se les 
entorpece la lengua y se le atrofia 
la voluntad y el brío pará defender 
los intereses del distrito que repre-
sentan. 

El viagero que por desdicha tie-
ne que venir á Vélez-Rubio, lo ha 
de verificar por forzosa necesidad, 
bien en esos coches destartalados, 
incómodos y sucios en que se tras-
porta la correspondencia desde Lor-
ca á esta Villa, ó bieri en otros de 
iguales ó peores condiciones mate-
riales. Faltos de cristales sus ven-
tani l las , figúrese el lectoría atmós-
fera metífica que se formará en el 
interior de tales vehículos, sodre to-
do en tiempos de canícula. Y cuen-
ta que la empresa 110 conforme en 
explotar al t ranseúnte con sus cre-
cidas tarifas, permite ó tolera á los 
mayorales que conduzcan en sus 
coches mayor número de pasageros 
que los que el Reglamento autoriza, 
pues la lista oficial de aquellos que 
el Administrador entrega á los con-
ductores, viene á ser un cubre chan-
chullo, si se me permite la frase. 
E l coche-correo parte de Lorca a las 
2 ' 30 tarde y arriva á esta villa 
con bastante frecuencia despues de 
las 9 de la noche, es decir, poco 
menos del lapso de tiempo que in 
illo témpore empleaban los peatones 
para recorrer este trayecto. Final -
mente tenemos entendido que has-
ta el Reglamento formado para la 
explotación de esos servicios ha sido 
confeccionado de una manera anor-
mal . ¡Sin duda la sociedad protec-
tora de animales tiene aquí una su-
cursal para que no se estropéen ni 
fa t iguen los caballos de la empresa 
Alcaraz ! 

Nó. Semejante estado de cosas 
no puede subsistir. El abuso tiene 
siempre su límite. El público que 
paga tiene derecho á que se le sir-
va mejor y no quiere pasar por esas 
horcas caudinas que lesionan sus I 

MARIA-YELEZ BLA5C0YELEZ REBIO-AGUILAS 
Nada habíamos comunicado hasta 

ahora á nuestros lectores acerca de la 
existencia de un nuevo proyecto dt* 
gran utilidad para estos pueblos, por 
no haber tenido de él si no noticias 
muy vagas. Nos referimos á la cons-
trucción de una linea taquifúrica des-
de Maria al puerto de Águilas, pasan-
do por Vélez-Blanco y Vélez-Rubio; 
noticia que hoy vemos confirmada por 
informes directos de nuestro estimado 
corresponsal en Maria y por un comu-
nicado, fechado en dicha villa, que 
publica un colega almeriense. 

La sociedad titulada Prosperidad 
Española es la que se propone cons-
tuir esta línea, á cuyo efecto acaba de 
dirigirse al ayuntamiento de la citada 
villa, demandando su concurso para 
implantar una mejora de tan gran im-
portancia. Dicha empresa solicita de 
los contribuyentes: 

1." Permitir la instalación de pos-
tes en los terrenos que la línea debe 
atravesar, los cuales no impedirán en 
nada el laboreo de las tierras. 

2.° Oue se comprometan así mismo 
á no utilizar otro medio de trasporte 
por cables aéreos. 

«No sé que el Ayuntamiento—dice 
el comunicante del periódico aludí lo— 
haya adoptado todavía determinación 
alguna. Creo más; creo que nada ha 
hecho, sin embargo de la gran impor-
tancia quedara María y toda esta co-
marca reviste el proyecto, cuya ten-
dencia es unirá las citadas localidades 
con el puerto de embarque más próji-
mo, facilitando el desarrollo de la ri-
queza al dar económica y rápida sali-
da á los'productos. 

a Este vecindario encuéntrase deci-
dido á acceder á las indicadas condi-
ciones, nada onorosas por cierto, y es 
deber imperioso en el Alcalde darcuan-

E L E S P I R I T U 
II. 

Si la inmensa mayoría de los séres 
humanos comprendieran la significa-
ción y el sér real de! espíritu tal y co-
mo es; tal y como existe; si llegaran á 
traslucir la importancia del yo como 
objeto de sí mismo y solo obediente á 
las leyes morales impuestas por la po-
tencia creadora en la intimidad misma 
del sér, ¡cuan diferentes juicios forma-
ría de todas las manifestaciones de la 
vida, en la que se desplegan los acon-
tecimientos, Lajo un prisma erróneo 
ante la comprensión vulgar de los hom-
bres de todos los países! 

Casi todos los que se reducen sola-
mente á hipótesis impuestas por obli-
gación y no se fijan en lo que atañe di -
rectamente á la racionalidad, despo-
jando de pensar al hermoso genio que 
nos caracteriza concedido por el labo-
reo incesante de lo sustancial y que 
obedeciendo á una ley perfecta y su-
blime sigue el curso natural y el des-
envolvimiento peculiar á todos los pro-
cesos naturales, indignos pueden lla-
marse de poseer lo que los constituye 
en menoscabo de la elevación é impor-
tancia que representan en la Natura-
leza. 

Hecho este parangón qup segura-
mente habrá parecido causado á la ma-
yoría de mis amables lectores, seguire-
mos el curso de nuestro raciocinio con 
respecto al título que encabeza á estas 
líneas. 

Fuerza y materia ó sea la pemposi-
ción general del Universo, son dos sus-
tancias unidas para dar efecto á toda 
manifestación en e¡ completo orden de 
la vida y cuyo equilibrio es el gigante 
balancín que sostiene el ser del objeto y 
sutyeto manifestativos, 

i .a fuerza psíquica ó sea la fuerza 
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de lajvoluntad que opera como sobera-
na sobre toda clase de organismos, pa-
ra impulsar el inmenso ornillo de la 
química en el universo, participa sus-
tancialmente de la composición lie-
tereogénea de su origen para formar 
una homogeneidad común enjesencia; 
pero hetereogénea eu sus multiplica-
dos efectos* 

Se puede conceptuar como la palan-
ca formidable.que pone en movimien-
to, no solamente el proceso orgánico, 
si"no que también sus fuerzas colosa-
les regularizan los movimientos te-
rrestres, impulsa al meteoro y norma 
liza encauzando los átomos, al ñu de 
encontrar un resultado completivo y 
de utilidad general para todo lo exis-
tente eu el centro-elaboración de la 
existencia de lo tangible al entender 
de nuestro organismo; pequeña frac-
ción que participa como todo- del rau-
dal de la vida. 

JOSÉ MARTIN RULL 

{Continuará) 

REORGANIZACION G E N E R A L 

DE LA. ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

V . 
(Continuación) 

Aunque muy poco esto que acabamos 
de decir, en relación con la transcen-
dencia capital de la inobservancia de 
las leye3, si á todos los vicios adminis-
trativos fuéramos á dedicar espacio 
análogo, nos haríamos interminables. 
Por ello, aunque nada más fácil que es-
cribir un volumen sobre cada uno, se-
remos más concretos de ahora en ade-
lante. 

A la inobservancia, infracción y es-
carnio frecuentes de las leyes, pueden 
adicionarse como vicios contra lalegis-
lación en general: 

La falta de un código fundamental 
de la legislación. 

La falta de un organismo regulador 
encargado de la declaración, anulación 
y corrección de las infracciones del Có-
digo fundamental del Estado, del fun-
damental de la legislación, de las an-
tinomias eutre disposiciones de igual 
valor y de las conculcaciones de pre-
ceptos de orden superior por los infe-
riores en fuerza obligatoria. 

La falta de continuidad en las gran-
des empresas de la legislación, y en el 
perfeccionamiento de las mismas por 
carencia de cauces para las continuas 
destilaciones de la experiencia y de la 
opinión, así como por la de organismos 
elaboradores permanentes adecuados. 

La precipitación, ligereza é iuper-
fección con que suele hacerse lo que se 
legisla. 

La deficiencia de-las leyes en mate-
rias esenciales. 

La deficiencia de los reglamentos é 
instrucciones conducentes para la eje-
cución de las leyes, que se hallan sin 
dictar en infinitos é interesantísimos 
ramos; entre ellos, casi todos los de 
Fomento. 

La diseminación v confusión del de-
recho y la frecuente contradicción ó 

falta de engranaje entre la multitud de 
disposiciones, casi todas en parcial vi-
gor, sobre cadn materia existentes, fa 
cilitadoras del extravío del juicio de 
los llamados á aplicarlas. 

Todos estos vicios reconocen por cau-
sas el descuidar los legisladores sus 
funciones, invadiendo á veces otras, 
y muy especialmente el charlatanismo, 
que hace se pierda la mayor parte del 
tiempo hablando y controvirtiendo ó 
dilucidando todo sin resolver nada. 

Además, tienen lugar por que los 
Gobiernos, olvidando sus deberes cons-
titucionales (núms. 1 y 2.° del art. 54), 
absorben casi todas las funciones pro-
piamente legislativas, extendiendo su 
acción dentro del Parlamento más allá 
de lo cjue el art. 41 de la Constitución 
autoriza, y no solo administran por 
sí, sino qne vienen ejerciendo jurisdi-
cciones incompatibles con el cumpli-
miento de aquellos deberes. 

Y la falta de perfecta publicidad'de 
la legislación. No debiera ser obligato-
ria ni poderse invocar en asunto ni ex-
pediente alguno oficial, ni aun como 
precedente disposición de ninguna cla-
se, que no haya sido publicada en la 
Gaceta de Madrid. 

E L MARQUÉS DE ZAFRA. 
(Se continuará.) 

Á LA SEÑORITA 
d o ñ a S o l e d a d P é r e z C u e s t a 

¡Cuan bella te hizo Dios! Los resplandores 
que prodiga la luz de tu mirada, 
nós dicen de tu faz, niña adorada, 
que la hicieron la Gracia y los Amores. 

Los rizos de tu pelo, tentadores, 
sueltos ornan tu frent6 nacarada, 
y tu boca preciosa está formada 
por perlas y por mieles y por flores. 

¡Venturoso el mortal que tus antojos 
llegue á satisfacer y en pago adquiera 
la completa extinción de tus enojos! 

¿Hay ventura mayor, niña hechicera, 
que verse en el espejo de tus ojos 
y pasar á tus pies la vida entera? 

R A M Ó N B L A S C O . 

C l l ó m LOCAL X ItEGIOML 

La guardia civil de este puesto ha 
capturado al prófugo Baldomero Lopez 
Romero, poniéndolo á disposición del 
jefe de la zona de Baza. 

Con arreglo á la proyectada combi-
nación de correos, parece ser que el 
que hoy llega de Murcia á Lorca á la 
1 y 15 de la tarde, llegará entonces á 
las 9 de la mañana, consiguiéndose 
un considerable adelanto en la llega-
da de la correspondencia destinadada 
á esta zona. 

La de Velez se distribuiá, si esta re, 
forma se realiza, á las dos de la tarde 
próximamente del mismo dia, en vez 
de reparttirla á la mañana siguiente, 
como se efectúa hoy. 

En el kilómetro 6G del ferro-carril de 

Murcia á Granada, junto á Cantoria,'se 
lia corrido el talud de una trinchera, á 
consecuencia de las filtraciones, y ha 
sepultado entre sus escombros á una 
porción de operarios de la expresada 
obra. 

Inmediatamente se dieron los partes 
correspondientes, procediéndose á la 
extracción de los cadáveres, habiendo 
resultado hasta ahora cuatro muertos 
y cinco ó seis heridos de relativa gra-
vedad. 

El Juzgado de Huercal se constituyó 
enseguida en el lugar del suceso, no 
habiendo todavía regresado á la ho-
ra de comunicársenos esta triste noti-
cia. 

UTo h a y l u d i a . 
Por fin, las gestiones hábilmente 

llevadas á cabo por fusionistas y con-
servadores de esta localidad con moti-
vo de la elección de concejales han 
dado el resultado apetecido, evitándo-
nos así el triste espectáculo de una 
nueva y enconada lucha. 

En virtud de este arreglo los con-
servadores llevarán al munecipio cua-
tro de los nueve concejales que habia 
que elegir ahora. 

FERRO CARRIL DE ALCAM1AUILLV A LORCA. 
Deseando esta Compañía facilitar 

pasaje económico de ida y vuelta á lo9 
vecinos de las poblaciones por que 
atraviesa este ferro-carril para que 
puedan trasladarse á la ciudad de Mur-
cia á las corridas de toros, exposicio-
nes, cabalgatas y demás fiestas que 
se han de celebrar en dicha ciudad en 
los dias 24 y 31 del presente mes, ha 
rebajado los precios de los billetes con 
un 50 por 100 de su valor ordinario ó 
sean los designados á continuación: 

Precios de los billetes de ida y vuelta 
De Lorca á Murcia en 2.a 4'90 ptas. 
De Lorca á Murcia en 3 / 3'90 ptas. 

Véanse las calurosas alabanzas que á to-
das las eminencias módicas merecen lo Sali-
cilatos de bismuto y cerio de Vivas Pérez y 
ya saben los enfermos donde está el mejor y 
más rápido remedio á sus dolencias. 

(Desconfiar de las imitaciones.) 
D. Mariano Salazar, médico por oposición 

del Hospital de la Princesa, Presidente de la 
Academia Médico-quirúrgica Española, etc. 

Certifico: Qué habiendo hecho uso de los 
Salicilatos de bismuto y cerio preparados por 
el farmacéutico D. Juan Vivas Perez, he ob-
tenido grandes resultados en las afecciones 
gastrointestinales, principalmente en dos 
gravísimos enfermos, una de enterocolitis 
crónica, ulcerosa, rebelde á todo tratamieato 
anterior, en el que obtuve una notable mejo-
ría,y otro de enterocolitis crónica, de ocho 
meses de duración, en los que conseguí desde 
las primeras dosis una disminución notable 
en el numere de deposiciones, logrando al 
fin en este ultimo caso la curación completa 
en breve tiempo y sin ningún otro m dica-
mento coadyuvaute; siendo a mi juicio, muy 
superior á la crema de subnitrato de bismuto 
del Dr. Que.meville, que fué prescrita sin re-
sultado.—Madrid 4 de Agosto de 1888.—• 
Dr. Mariano Salazar. 

Velez-Rubio: Imp. de E L FOMEKTO. 
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MERCADO BI SEMANAL BE YÉLEZ RLB10 
( P M C I O S DE LOS PRODUCTOS DEL PAÍS) 
Trigo fuerte. . . . 44 á 46 rs. fang. 
Id m candeal . . . 38 á 39 » » 
Centeno 30 á 32 » » 
©•bada 25 á 26 » » 
Lentejas 29 i 30 » » 
Maiz 26 á 28 » » 
Garbanzos . . . . "48 i 50 » » 
Judías 58 á 60 » » 
Almendras . . . . 00 i 00 » >> 
Vino 16 á 20 rs, arrV. 
A c e i t e . . : . . : 47 á 48 » » 
Lana 51 á 52 » » 

. Patatas 16 á 18 » quint. 
HARINA* 

( F A B R I C A S DE 9 0 N J O S E BE A R R E D O N D O ) 

X-* fuerte 16 rs. arb.' 
2." id. 13 » » 
3.a id. 9 » » 
4.a id. 7'50 » 

1.a candeal 15 rs. arb. 
2.a id. 13 » » 
3.a id. 9 » » 
4.a id. 7'50 » 

Mojuelo de 1.a i 12 rs. fang. Id de 2." á 8. 

En las demás Fabricas rigen'los mismos 
precios, con muy ligeras variaciones. 

Periódicamente damos nota del movimien-
to fabril harinero de esta plaza, la más im-
portante en esta Industria de toda la región 
andaluza y de Levante. 

Las harinas de Vólez-Rubio gozan de ge-
neral fama, y, por su especial elaboración, 
por su sabor y pureza, compiten ventajosa-
mente con las francesas j santanderinas. 

m QUIJOTE DE L O M B A 
por Miguel de Cervantes, Un" tomo 6 
c&ales en la Imprenta dê EL FOMENTO. 

PAPEL PAKA ENVOLVER 

Hay una buena partida en la 
imprenta de este periódico. 

Precio: cinco ptas. arroba y 
cincuenta céntimos kilo. 

ACADEMIA 
de dibujo lineal, topográfico y 

de adorno. 
Dirigida por D. JOSÉ MARTIN 

RULL: 
Letras inglesa, española, redon-

dilla, gótica y de adorno; clases de 
geometría sistema métrico, cubica-
ciones, m e d i d a s superficiales, le-
vantamiento de planos, arquitectu-
ra, música, dibujo aplicado á ta-
llas, labores en piedras, escayola 
etc. etc. 

Honorarios convencionales. 
2. Plazeta de Buenavista 2. 

jj Don Miguel Pé-
JilIVU r e z Cano, domici-

liado en la calle de Espartería, 14, 
ofrece sus servicios para la adquisi-
ción y enagenación de fincas rústi-
cas y urbanas que radiquen en este 
término municipal. Los buenos in-
formes y antecedentes desdicho se-
ñor nos mueven á recomendarlo á 
estb vecindario. 

AVISO AL COMERCIO. 

JOSÉ QUIÑONERO, o rd ina r io 
entre esta villa y la 'estación del 
ferro-carril de Losca, tiene el ho-
nor de ofrecer sus servicios á los 
Sres. Comerciantes. 

Se encarga de expedir y retirar 
mercancías entreambas poblaciones 

S E í D E L : Y N A U M A N N 
Magníficas máqui-
na» de coser,para 
fami l ias é indus-

triales, con deva-
nador automático. 

Hay existencias 
en todo» modelos y 
preciosa: desde45 
pesetas hasta la de 
mayor lujo.Garan-
tía por DOS años. 

Todos los modelos DIEZ reales sema-
nales. Grandes rebajas al contado. 

Depósito en Vélez-Rubio: J.Bautista 
Gómez, Plaza de la Encarnación, 2. 

Tesoro de autores ilustres de todas 
las épocas y naciones„ 

Á 50 cénts. tomo de 200 págs 
TOMOS PUBLICADOS 

I.—Cristobal Colon, por Lamartine. 
II.—Cain Man/redo, por LordBjron. 
III.—Blanca de Beaulieu Historia d» 

un muerto contada por él mismo, Un baile 
de Máscaras y Los locos del doctor Mira-
glia, por A. Dumas. 

IV.—Abelardo y Eloisa, Regina, por La-
martine. 

V.—Historias extraordinarias, por 
Edgard Poe. 

VI.—El asno muerto, por Julio Janin. 
VII.—Poetas castellanos del Siglo XIX 
VIII.—Guillermo Tell, por Schiller. 
IX.—Romanceros Históricos. 
X.— Historias del tiempo viejo, La-

muerts de un presidiario, Ojo por ojo, El in-
ventario del colono, El último amo, por 
Emilio Silvestre. 

XI.—Tres Tiranos,—Tiberio-Calígula-
Neron, por Suetonio. 

\ 


